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Las acciones coordinadas hasta la fecha en defensa de nuestros derechos, han dado como resultado la promesa formal de que NO HABRÁ DESPIDOS INCAUSADOS en la AFIP.

Pero, pese al tiempo transcurrido, a la voluntad de diálogo permanente y a la mesura con que los trabajadores nos hemos conducido en este injusto conflicto, sigue aún sin resolverse la amenaza de descuento sobre el Fondo de Jerarquización, a lo que debemos sumar – lamentablemente – la salvaje rebaja sobre los salarios de los trabajadores estatales.

Como si esto fuera poco, la Corte Suprema de Justicia prácticamente considera a los empleados del Estado como “cosas de su pertenencia” con las que se puede hacer cualquier cosa negativa (despedirlos, bajarles los sueldos, modificarles las condiciones de trabajo, etc); por el contrario, si el Estado decidiera aumentar los salarios, debería previamente contar con la autorización del Congreso para que este aumento figure en la ley de presupuesto anual.

Contra la rebaja salarial, la A.E.D.G.I., conjuntamente con otros gremios estatales, presentó Recurso de Amparo, que recayó en el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nro. 20 y de cuyo contenido y trámite iremos informando a los compañeros en los días sucesivos.

Dejamos constancia de que este recurso fue presentado por todos los gremios de trabajadores estatales, sin importar su enrolamiento en las distintas centrales obreras, y patrocinado por todos los abogados laboralistas de esas mismas centrales.

A su vez, se han realizado intensas gestiones en distintos bloques de legisladores, a fin de lograr que no se rechace la resolución del Senado Nacional derogando la rebaja salarial.

COMPAÑEROS: es preciso continuar en la lucha organizada, respetando las decisiones tácticas que se dispongan, aún cuando en ocasiones no parezcan las apropiadas.

Hasta ahora hemos conseguido una parte importante de nuestro objetivo: evitar los despidos. Pero con esto no alcanza; existe una preocupante tendencia a achicar cada vez más el Estado y la única variable de ajuste que se les ocurre es la de los trabajadores.

Por eso, no debemos ceñir nuestra lucha únicamente a solucionar este problema coyuntural, sino tener presente que es imprescindible dar una pelea decidida por la subsistencia del Estado y de la Administración Pública.

También hemos integrado un Frente de Gremios Estatales, encontrándose en preparación un Plenario de Delegados y la organización de una movilización masiva en defensa del Estado Nacional durante los primeros días del mes de julio.

En ese marco y habida cuenta de la inexplicable dilación para solucionar el tema referido al Fondo de Jerarquización, dentro de la autorización conferida a esta Mesa Directiva para decretar medidas sorpresivas, se ha dispuesto:

1) PARO DE ACTIVIDADES durante toda la jornada de los días 26/6 y 03/7, para el caso de que a esas fechas no se haya dado respuesta satisfactoria sobre el tema del Fondo de Jerarquización; las modalidades serán determinadas por cada Seccional.

2) CORTE DE CALLES y asambleas callejeras frente a todas las dependencias de la DGI de cualquier punto del país el mismo día 26/6. 


Compañeros: nadie nos ha regalado nada. Lo que hasta aquí se ha conseguido, ha sido exclusivamente por la decidida acción llevada adelante por todos de manera organizada. Que nadie pretenda erigirse en héroe y que nadie nos haga creer que por el simple cambio del Administrador Federal se van a solucionar nuestros problemas. Este cambio abre una esperanza que debe ser abonada y reforzada por nuestro control y nuestra firme decisión de no ceder más en nuestros derechos.

La construcción de una nueva DGI al servicio de la sociedad, encontrará a sus trabajadores unidos en su apoyo; por el contrario, todo intento divisionista o destructivo de nuestra fuente de trabajo, los encontrará unidos en su resistencia.
Buenos Aires, junio 22 de 2000.-


